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Controles democráticos de los servicios de inteligencia: legalidad y legitimidad de las actividades de inteligencia

José Robles Montoya

Área de defensa y reforma militar

Envían adornos florales bamba a dirigentes sindicalistas contrarios al gobierno, descubren oficiales de la policía infiltrados en reuniones o manifestaciones sindicales, noticias que parecen pertenecer a la década pasada sin embargo son de este último mes.¿Es que acaso no hemos aprendido nada ni olvidado lo malo de esa década? Más allá de los titulares noticiosos surge en el fondo la interrogante de la actuación de los servicios de inteligencia y la necesidad de establecer pautas, marcos y parámetros a las actividades e integrantes de los servicios de inteligencia. Reconociendo la importancia que tienen estos servicios para una democracia debemos enfatizar que deben actuar siempre dentro de la legalidad y legitimidad. Es falso que la actuación dentro de estos marcos reduciría la eficacia de las actividades de inteligencia, muy por el contrario resultarían fortalecidas puesto que la misma sociedad, a la cual deben servir y cuidar, se sentiría protegida y tranquila al saber que las actividades de inteligencia se realizan dentro de parámetros de control democráticos. Estos controles, en la actualidad en estado embrionario en nuestro país, demandan una interacción de los tres poderes del estado y un interés de la sociedad

¿Qué tipo de sistema de inteligencia necesitamos en una sociedad democrática? ¿Cuáles y como deben diseñarse los controles democráticos sobre estos servicios? Para abordar estos temas el 8 de Julio se llevó a cabo la mesa redonda “controles democráticos de los sistemas de inteligencia” organizada por el IDL y auspiciada por la fundación Naumann, evento pionero en su género, por las personas asistentes y por el objeto de debate, donde se resaltó la importancia de controlar las actividades de inteligencia y se brindaron conceptos que indudablemente sirven como aportes a tener en cuenta para lograr un eficiente sistema de control en las actividades de inteligencia. Algunos de los conceptos más importantes debatidos durante el evento:

1. Existe una necesidad de controlar los sistemas de inteligencia para que estos actúen con legalidad, legitimidad y eficacia. Estos controles fortalecen la eficacia de los sistemas, no la inhibe como insisten en señalar sectores interesados en mantener el status quo.

2. La interacción de los controles debe ser una premisa básica compartida por los tres poderes del estado con participación de la sociedad civil.

3. El control del poder ejecutivo se debe centrar en el control de los gastos reservados y la selección de personal. Se propone el nombramiento del director de la nueva agencia por el ejecutivo y ratificado por el Congreso dentro de un plazo regulado por ley. Asimismo nombrar un procurador público especializado en esta materia

4. El control parlamentario debe establecer leyes que regulen la clasificación y desclasificación de las informaciones así como leyes que penalicen severamente las actividades ilegales. Para tal efecto se propone la conformación de una comisión de inteligencia separada de la de defensa, cuyos componentes, en número de tres o cuatro, deben ser elegidos durante el periodo de gobierno a fin de darle la especialización que la materia necesita. Deben fiscalizar gastos y actividades de todo tipo que realicen los componentes del sistema de inteligencia. 

5. El control judicial es básico. Se debe contar con jueces especializados que autoricen la ejecución de actividades de inteligencia de carácter reservado. Sin embargo es alarmante que a la fecha no exista ninguna autorización al respecto ya sea por desconocimiento de los jueces pero sobre todo por que los sistemas de inteligencia nunca solicitan las autorizaciones correspondientes.

6. La sociedad en su conjunto debe realizar el llamado control ciudadano a través de los medios de comunicación e instituciones de la sociedad civil especializadas en materia a fin de no permitir excesos ya conocidos y que al parecer hasta ahora no olvidados.

La sola existencia de mecanismos de control no garantiza una fiscalización adecuada de las actividades de inteligencia. En primer lugar para que los mecanismos de control funcionen debe existir el interés público en que ello suceda. Si la sociedad es apática a los servicios de inteligencia, o si estos últimos gozan de semejante popularidad que se convierten en organismos intocables, poco o nada puede lograrse mediante la simple instrumentación de los mecanismos de control. Por otro lado es necesario que la voluntad gubernamental coopere con los organismos controladores de las actividades de inteligencia. Sin voluntad política del ejecutivo los mecanismos de control establecidos se vuelven totalmente inoperantes.
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